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ANTECEDENTES YMARCO
JURÍDICO CONCEPTUAL
PARA EL ABORDAJE DE LA
Trata de personas

1.- Proceso partcipatvo de

formulación del Plan de Acción
contra la Trata de personas

El Plan de Acción conra la Traa de personas
en Ecuador 2019-2030 (PACTA), iniciava
del Ministerio de Gobierno en su calidad de
recor de la políca pública, coordinador
y responsable de orientar las acciones del
Comié Inerinsucional de Coordinación
para la Prevención de la Traa de Personas y
Tráco Ilício de Migranes, y Proección a
sus Vícmas (CI), ue ormulado conorme a
las reglas esablecidas en el Código Orgánico
de Planicación y Finanzas Públicas y en las
direcrices emidas por la endad nacional de
planicación (Senplades, 2011).

Durante un año, aproximadamente, y mediante
un proceso parcipavo, se elaboraron los res
componenes del PACTA que se presenan
en capíulos sucesivos: 1) marco concepual
que conene las deniciones y nociones
undamenales en maeria de raa de personas;
2) marco esraégico que incluye el diagnósco
de la problemáca y la denición de objevos,
esraegias e indicadores que deben guiar la
políca pública en respuesa a los problemas
deecados; y, 3) el modelo de gesón denido
para la ejecución inerinsucional, seguimieno
y evaluación del presene Plan.

El primer componene dene el marco jurídico-
conceptual para construir entendidos comunes
sobre la trata de personas entre todas las
endades implicadas en el PACTA, así como
en los actores de la sociedad civil.

Fue construido en una primera etapa mediante
la revisión exhausva de la normava
internacional sobre la trata de personas,
parcularmene la Convención conra la
Delincuencia Organizada Transnacional (2000)
y el Protocolo Complementario para Prevenir,
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas,
especialmene Mujeres y Niños (2000) así
como del marco jurídico nacional y estudios
relevanes sobre la emáca. También ueron
consultados planes gubernamentales de
la región con la nalidad de consruir un
insrumeno de políca pública que pueda ser
conrasado con experiencias similares (Perú,
Chile, Argenna, Brasil, Colombia, México,
España). Adicionalmene, se omaron en cuena
recomendaciones internacionalesprovenientes
de la Convención para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación conra
la Mujer, Convención de Derechos del Niño,
Trabajadores Migratorios y el Trafcking in
Person Repor.

El segundo componente está compuesto
por dos partes: la primera corresponde al
diagnósco siuacional de la problemáca de la
trata de personas en el Ecuador y la respuesta
gubernamenal rene a la misma; y, la segunda
pare consolida las deniciones esraégicas de
acción del PACTA. Para elaborar el diagnósco

Capítulo I
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siuacional, se recabó y sisemazó inormación
de carácer cualiavo y esadísco de uenes
primarias y secundarias. Respecto de los datos
cuanavos, la esadísca para los años 2014-
2016 proviene del Miniserio de Gobierno y la
Policía Nacional, a ravés de las unidades que
invesgan ese delio1.

La inormación de los años 2017 - 2018
corresponde a la base de daos unicada
construida por la Fiscalía General del Estado
juntamente con el Ministerio de Gobierno
(MDG) y que consan en el Sisema de Regisro
de Vícmas de Traa de personas y Tráco Ilício
de Migranes (REGISTRATT). Es imporane
punualizar que una de las principales debilidades
que se idencó en la eapa del diagnósco,
ue la escasez de esadíscas y/o la dispersión
insucional de esas, lo que impide esablecer
la magnitud real de este delito y contar con
daos desagregados y georeerenciados. Pese
a ese inconveniene, la cooperación enre las
endades de la unción ejecuva y la judicial,
posibilió elaborar una base de daos que
represena el inicio de un proceso de esadísca
unicada.

La inormación cualiava que hace pare
del diagnósco se levanó mediane alleres
denominados “Jornadas Diagnóscas” en nueve
ciudades del país: Quio, Coacachi, Babahoyo,
Poroviejo, Guayaquil, Sano Domingo, Loja,
Machala y Cuenca, seleccionadas en razón de
dos crierios: número de casos (nocias del delio)
e insucionalidad (capacidad de respuesa

1 La inormación proviene de regisros adminisravos de la Unidad Conra el Delio de Traa de personas y Tráco de Migranes (Ucdpm-PN) y,

Dirección General de Ineligencia de la Policía Nacional (DGI), Policía Judicial (PJ). Ese ejercicio empezó en noviembre de 2017 y culminó en ebrero

de 2018.

2 Enrevisas realizadas a: Unidad Conra el Delio de Traa de personas y Tráco de Migranes (Ucdpm-PN), la Fiscalía Especializada en Delincuencia

Organizada Transnacional e Inernacional (Fedo).

del Esado y/o presencia de sociedad civil
relacionada con el ema). En ellas parciparon
delegados en erriorio de las insuciones del
Comié Inerinsucional, delegados de oras
insuciones del Esado y represenanes de
la sociedad civil, quienes a ravés de ejercicios
FODA (oralezas, oporunidades, debilidades
y amenazas) idencaron los problemas y
expusieron sus recomendaciones para el diseño
del Plan.

Así mismo, se realizó en la ciudad de Quio
el denominado taller de trabajo con actores
insucionales y de la sociedad civil de las
provincias de Imbabura, Los Ríos, Manabí,
Guayas, Santo Domingo de los Tsáchilas, Loja,
El Oro, Azuay, Sucumbíos, Carchi, Bolívar,
Coopaxi, Chimborazo y Esmeraldas; con el
propósio de presenar los resulados del
diagnósco correspondiene al presene plan y
complemenarconinormacióndeprimeramano,
aspecos que sean considerados relevanes
o no hayan sido abordados previamente. La
meodología ulizada ue “Caé Mundo”, con
la nalidad de que odos conocieran ano el
diagnósco como el marco esraégico del plan
y pueda proveer sus apores con relación a los
cuatro ejes del presente documento.

Además, se realizaron enrevisas a uncionarios
de las insuciones relacionadas con la raa de
personas2; a experos y líderes comuniarios,
así como las personas integrantes de la
Red An raa de Quio y a amiliares de las
vícmas. Adicionalmene, se llevaron a cabo
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alleres y jornadas de rabajo con el equipo
écnico ormulador del PACTA y el Comié
Inerinsucional3, con los equipos de las
casas de acogida especializadas en trata de
personas y con las personas sobrevivientes
de raa, ese úlmo a ravés de acvidades
lúdicas. El diagnósco cierra con la respuesa
de las insuciones públicas en el campo
de la prevención, promoción de derechos,
proección inegral a las vícmas e invesgación
y judicialización del delio de raa de personas.
Esa inormación ue recopilada mediane
inormesymarices que uerondiligenciadas por
cada una de las endades que orman pare del
Comié Inerinsucional de coordinación para
la prevención de la Traa de personas, Tráco
Ilício de Migranes y Proección a sus Vícmas
(CI), sobre las acciones y responsabilidades que
desarrolla cada insución.

Con la inormación proveniene del diagnósco
se rabajó el marco esraégico. El proceso
consisó en idencar los acores que colocan
en siuación de vulnerabilidad de raa a las
personas, es decir las causas estructurales,
los eecos sobre las vícmas y sus enornos.
Para ello, se empleó el modelo sisémico que
permie analizar la problemáca y ormular
propuesas de acción en disnos niveles
(el individual, el amiliar, el comuniario y el
del país). Adicionalmene se idencó, ano
los avances cuanto los vacíos respecto de la
políca pública conra la raa de personas
para establecer el conjunto de causas sobre
las cuales se ormularon objevos generales,
especícos, esraegias y acciones concreas
para la respuesta integral contra la trata de
personas.

3 Un aller con la expera argenna Dra. Ana María Copes, en el marco de ormulación del PACTA.

El marco estratégico del PACTA ha sido
diseñado como un insrumeno para la gesón
de acciones sectoriales, intersectoriales y de
coordinación con la unción judicial, así como
con los niveles subnacionales de gobierno en
cuaro ejes de inervención: 1) Prevención y
promoción de derechos, 2) Proección inegral
a las vícmas, 3) Invesgación y judicialización.
Dichos ejes están orientados al cumplimiento
de meas que impacen direcamene sobre las
vidas de las poenciales vícmas, de quienes han
sido VdT, sus amilias y comunidades; así como
a sancionar el delio y prevenir la conormación
de nuevas redes vinculadas al mismo. Estos
tres ejes se complementan con el denominado
4) Eje de Gobernanza, cuyo objevo es el
oralecimieno de capacidades insucionales
y mecanismos de coordinación para la
implemenación y evaluación permanene del
PACTA, de al orma que además de orienar
acciones especícas a las insuciones que
hacen parte del CI, permite hacer seguimiento
de las mismas y evaluar el cumplimiento de este
Plan que ene nivel de políca pública nacional.

El ercer componene conene el modelo
de gesón y los lineamienos para el
establecimiento de un sistema de monitoreo y
evaluación connuodel PACTA.Tanoelmodelo
de gesón cuano el sisema de seguimieno,
han sido denidos sobre la base de la esrucura
acual de coordinación inerinsucional enre
endades gubernamenales y de juscia, de
manera que se insucionalizan y oralecen,
consuyendo un mecanismo de proección
inegral a las vícmas de raa de personas . El
modelo de gesón consuye un hio en ano
conempla un escenario de desconcenración
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para arcular la políca pública del régimen de
gobierno cenral con los Gobiernos Auónomos
Descenralizados (GAD), de al orma que
garanza el desarrollo de la políca pública
de lucha contra la trata de personas en los
territorios.

A parr de un documeno base elaborado
por la Dirección de Prevención de Traa de
personas y Tráco de Migranes del Miniserio
de Gobierno y gracias a la cooperación del
Gobierno de los Esados Unidos, canalizada
a ravés de la Organización Inernacional
para las Migraciones (OIM), se connuó ese
proceso mediane el esuerzo de un equipo
écnico riparo cuyos producos preliminares
ueron validados por quienes represenan a
las insuciones públicas del CI y un grupo
de acores calicados de la sociedad civil,
academia y cooperación inernacional4.

2.- La trata de personas en el contexto
internacional

Los antecedentes sobre la esclavitud y la trata
de personas son an anguos como la humanidad
misma, solo que se han ido presenando de
ormas dierenes y como resulado de disnos
enómenos ales como la guerra, procesos
colonizadores, la demanda del mercado
capitalista de personas y cuerpos, la pobreza y
los ujos migraorios, pero siempre han llevado
consigo una causa subyacente: el ejercicio del
poder de dominación de los más ueres sobre
los más vulnerables, de los ganadores sobre
los vencidos, de quienes se apropian de oros
seres humanos para someterlos y venderlos
como mercancía (Welon, 2018).

4 El equipo riparo esuvo inegrado por: una persona delegada de OIM, res consulores/as exernos y el equipo écnico de la Dirección de

Prevención de Traa de personas y Tráco de Migranes del MDG.

5 Véase (en línea), “La raa de personas: compravena de seres humanos”, en hp://www.unodc.org, consulado el 6 de ebrero del 2018.

Hacia nales del siglo XIX el concepo “raa
de blancas” ue usado comúnmene para
denominar al comercio de mujeres europeas
hacia países árabes y orientales. Mujeres
que, a consecuencia de las guerras mundiales
quedaron en oal indeensión y pobreza,
ueron consideradas como mercancía, sacadas
de sus comunidades y comerciadas como
mano de obra, servidumbre y/o como objeos
sexuales (concubinas, prosuas o marimonio
orzado) (Wilson, 2008). En América el proceso
colonizador implicó la apropiación de las
mujeres indígenas (bon de mujeres), aunque
los pueblos precolombinos y los Incas también
esclavizaban a los vencidos, los desterraban
y se apropiaban de mujeres y niños (Wilson,
2008, pp. 2-3).

Hoy en día, la raa de personas esá considerada
como la orma de esclaviud del siglo XXI pese
a que, como ya se dijo, su origen es remoo. Se
esma que ocupa el ercer lugar en rédios en la
lista de crímenes transnacionales, después del
ráco de drogas y el de armas. Si bien las ciras
varían, según una esmación realizada por la
Organización Inernacional del Trabajo (OIT)
en 2005, las ganancias que repora ese delio
ascienden a unos 32.000 millones de dólares
por año; pero esmaciones más recienes
indican que el alcance del problema podría ser
mucho mayor5.

Según el inorme denominado Esmaciones
globales de la esclavitud moderna Organización
Inernacional del Trabajo (OIT)], Walk Free
Foundaton, Organización Inernacional para
las Migraciones (OIM), 2017), 40,3 millones
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de personas ueron somedas a la esclaviud
moderna, de la cuales, el 71% de las vícmas
ueron mujeres y niñas. Esa cira incluye 24,9
millones por rabajo orzoso y 15,4 millones por
marimonio orzoso.

De los 24,9 millones de personas arapadas
en el rabajo orzoso, el 64% ueron exploadas
en el sector privado, por ejemplo, en el trabajo
domésco, la indusria de la consrucción o en
la agriculura; el 20% ue vícma de exploación
sexual orzosa, y el 16 % se encontraba en
siuación de rabajo orzoso debido a la
aplicación de las polícas en algunos Esados,
como el reclutamiento militar obligado o
el rabajo en prisiones sin remuneración
alguna. La exploación sexual aeca en orma
desproporcionada a las mujeres y niñas, que
represenan el 99%de las vícmas en la indusria
sexual comercial.

En 2018 se idencaron vícmas provenienes
de 169 nacionalidades y que la exploación
se produjo en 172 países6. Inormación de la
Ocina de Naciones Unidas Conra la Droga y
el Delio (UNDOC) da cuena de que la mayoría
de las corrienes de raa son inrarregionales (el
origen y el desno de la vícma se encuenran
en lamisma región). Las vícmas de la raa (VdT)
suelen ser trasladadas desde países pobres
hasa oros más ricos (en relación con el país
de origen) denro de una misma región. La raa
está considerada como un crimen transnacional
debido a que las redes de raanes enen
conexiones inernacionales, lo que en algunos
casos resula en el raslado de vícmas uera de
su país de origen (zonas empobrecidas de los
países andinos) y son rasladadas a ciudadesmás

6 Véase (en línea) hps://www.cdaacollaborave.org/

prósperas (en países del Cono Sur) con mercado
para las disnas ormas de exploación: sexual,
laboral, mendicidad y otras modalidades de
trata de personas.

Aunque las ciras acuales son alarmanes, la
lucha internacional contra la trata de personas
no cesa desde el siglo pasado. En varios países
del mundo, la abolición de la esclaviud y la
llamada raa de blancas ueron sancionadas con
anterioridad al primer instrumento internacional
de las Naciones Unidas que daa de 1904, el
Acuerdo Inernacional sobre Represión de Traa
de Blancas. Varias convenciones inernacionales
lesucedieronaesaprimera,comolaConvención
sobre la Esclaviud de 1926.

En 1949, 72 Esados racaron el Convenio
para la Represión de la Traa de personas y de
la Exploación de la Prosución Ajena, el cual
proegía a las vícmas pero ambién sancionaba
a los tratantes. Este instrumento no consideraba
ora nalidad de la raa que la exploación
sexual, en ano que en ese momeno era la
modalidad más visible y de mayor incidencia
social, pero el mercado ilegal de seres humanos
escondía oras ormas de raa y oros rosros.

Un hio hisórico en ese proceso se ja de orma
posterior a la Segunda Guerra Mundial, con la
creación de las Naciones Unidas. La Declaración
Universal de los Derechos Humanos emanada
por la Sociedad de Naciones en 1948 (ar.4)
consagró: “nadie será somedo a esclaviud o
servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos
esán prohibidas en odas sus ormas”.



13

No es sino hasa el año 2000 en que la Convención de Naciones Unidas conra la Delincuencia
Organizada Transnacional y el Protocolo Complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata
de personas, especialmene de Mujeres y Niños (Proocolo de Palermo), suscria en Palermo, Ialia,
que el marco jurídico inernacional se consolida como lo conocemos en la acualidad, incluyendo las
disnas modalidades de raa de personas de las que pueden ser vícmas los seres humanos7.

Protocolo de Palermo

Arculo 3.- Deniciones. Para los nes del presene Proocolo: a) Por “raa de personas” se enenderá la
capación, el ranspore, el raslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso
de la uerza u oras ormas de coacción, al rapo, al raude, al engaño, al abuso de poder o de una siuación
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o benecios para obener el consenmieno de
una persona que enga auoridad sobre ora, con nes de exploación. Esa exploación incluirá, como
mínimo, la exploación de la prosución ajena u oras ormas de exploación sexual, los rabajos o servicios
orzados, la esclaviud o las práccas análogas a la esclaviud, la servidumbre o la exracción de órganos; b) El
consenmieno dado por la vícma de la raa de personas a oda orma de exploación inencional descria
en el aparado a) del presene arculo no se endrá en cuena cuando se haya recurrido a cualquiera de los
medios enunciados en dicho aparado; c) La capación, el ranspore, el raslado, la acogida o la recepción de
un niño con nes de exploación se considerará “raa de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno
de los medios enunciados en el aparado a) del presene arculo; d) Por “niño” se enenderá oda persona

menor de 18 años.

En varios insrumenos inernacionales y regionales de derechos humanos se desarrolla la proección
especíca que debe darse a los disnos sujeos de derecho que pueden ser vícmas de raa
de personas, complemenando así el conenido de la Convención y el Proocolo de Palermo. La
perspecva de la garana de los derechos humanos y la proección inegral de las vícmas que
conenen los insrumenos inernacionales, orienan al país a luchar conra ese problema desde sus
causas, enocándose en las personas en siuación de vulnerabilidad, de al orma que los esuerzos
no se agoen en la persecución penal del delio.

Cuadro 1: Instrumentos internacionales vinculantes en materia de Trata de personas

Sujeto de derecho Nombre del instrumento

General

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)
• Convenio N° 105 de la OIT relavo a la abolición del rabajo orzoso (1959)
• Paco Inernacional de Derechos Civiles y Polícos (1976)
• Esauo de Roma de la Core Penal Inernacional (1998)
• Convención conra la Delincuencia Organizada Transnacional (2000)Proocolo

Complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente
Mujeres y Niños (2000)

• Convención Ineramericana de Derechos Humanos o Paco de San José (CIDH) (1969)
• Principios y direcrices recomendados de derechos humanos y ráco de personas,

Ocina del Alo Comisionado de Naciones Unidas (2010)

7 Las Noas Inerpreavas (Travaux Preparaoires) al Proocolo de Palermo, hacen pare del conenido inernacional sobre el ema.
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la deección de casos de exploación laboral
cuando realizan las inspecciones aleatorias para
vericar el cumplimieno de las obligaciones
patronales. Junto con OIM han producido
un manual con ese objevo y se logró la
regularización de las relaciones laborales
sobre trabajadores migrantes a través de estas
inspecciones.

En esa misma línea, la Dirección de Conrol
e Inspecciones del Ministerio del Trabajo ha
dispuesto a las Direcciones Regionales de
Trabajo y Servicio Público, conrolar y moniorear
de manera recuene las propuesas laborales
oeradas a ravés de redes sociales con el n
de idencar oeras de rabajo raudulenas;
así como la realización de inspecciones
aleatorias de trabajo en el ámbito local. En
complementariedad, actores del nivel local
indicaron la necesidad de generar compromisos
de empresas y productores en trabajar bajo la
ley y respetando los derechos laborales de las
personas72.

Algunas líneas esraégicas de acción insucional
se pueden adelanar de la parcipación de
actores territoriales relevantes durante la
realización del presene plan; la primera es
relava a la necesidad de realizar acciones
denro de esablecimienos educavos; no solo
garanzando el acceso al derecho a la educación;
sino congurándolos como ejes de cohesión
comunitaria, espacios libres de mendicidad,
rabajo y exploación inanl y comemieno del
delito de trata73.

72 Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

73 Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

74 Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

75 Funcionario, jeaura de policía de Guayaquil, Policía Nacional, Provincia del Guayas.

76 Presidene, Core provincial de juscia del Oro, Función Judicial, Provincia del Oro.

77 Represenane de la Federación de Mujeres, provincia del Oro, Taller de rabajo de 11 de junio de 2019.

La segunda línea estratégica, implica la relevancia
de modicar parones socioculurales endienes
a la violencia y la nauralización del enómeno.
En este marco, el análisis de determinantes y
causas locales de la nauralización en cieras
comunidadesy lapernencia culuraly lingüísca
de las acciones; sobre odo comunicacionales
es prioritario74.

En ese sendo, la inervención ocalizada
y dierenciada hacia el secor rural es vial;
así como el oralecimieno del ejido social y
redes comuniarias, la ubicación de acores
esraégicos como las junas parroquiales,
medios de comunicación locales y las iglesias son
undamenales. Así lo maniesaron asisenes al
aller de rabajo de 11 de junio de 2019 cuando
indicó “hacemos asambleas comuniarias y
usamos iglesias para eso, porque debemos
aprovechar todos los recursos”75,“es imporane
conocer cuáles son nuestros principales aliados,
medios de comunicación, la iglesia (…) los grupos
eclesiáscospuedenpromoverundiscursosobre
la orma en que esas práccas conravienen la
convivencia social y el ordenamiento jurídico
nacional”76; “(…) se raa de la exisencia de un
sisema de proección comuniario, que genere
sistemas de alerta temprana”77.

Una ercera línea esraégica en consonancia
con lo indicado anteriormente sobre las
roneras nore y sur es: la aención a personas
en condición de movilidad; donde a la echa de
elaboración del presene documeno, la crisis
migraoria venezolana se ve como un acor
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que incide en el enómeno y delio de raa
denro del erriorio ecuaoriano; de donde se
desprenden acciones insucionales ales como
la gesón inegral de roneras y la exisencia
de proocolos de aención a personas en
condición de movilidad humana con dierenes
esaus migraorio, la reducción de barreras de
acceso a la regularización para venezolanos y
venezolanas; omando en cuena que ane su
siuación de irregularidad se exponen a riesgos
sobre odo de exploación laboral y sexual por
parte de perpetradores y consumidores en el
territorio ecuatoriano.

En términos generales, a pesar de los avances
en el eje de prevención, es necesario enconrar
mecanismos para el desarrollo de acvidades
de mayor envergadura; y, aumenar la inversión
en la capaciación de servidores públicos y
judiciales. Se requiere ambién oralecer la
vigilancia en los lugares de origen de la trata,
así como en las instancias de control migratorio.
De ahí la relevancia del trabajo en los territorios
en dos direcciones: a) promoción de los
derechos humanos de mujeres, niñas, niños y
adolescenes que son las principales vícmas de
la raa de personas , con el n de disminuir las
vulnerabilidades de esos grupos de población;
y, b) mejora de las condiciones de vida a ravés
de la ampliación de su acceso a salud, educación
y servicios, como ambién de creación de
oporunidades laborales, de uenes de ingreso
y de desarrollo personal.

Eje de proección inegral

Conorme con el Acuerdo inerinsucional

78 Esa undación es nanciada de manera parcial por el MIES

79 En los regisros del MIES, hay oras insuciones de la sociedad civil que acogen evenualmene a vícmas de raa, pero no se dispone de

inormación sobre su accionar. Esas son: Aldeas SOS Imbabura, Hogar Nuesra Señora de Loreo en Guayaquil, Cenro de acogimieno GADMunicipal

de Pasaza, Casa Hogar “Semillas de colores” en Lago Agrio, Cenro Doroea Carrión en Loja y Sana Mariana de Jesús.

80 Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

0010, las endades responsables de ese eje
deben: proponer esraegias para la proección
(Li. d), elaborar propuesas de proyecos y
acciones para la proección de las vícmas de
raa de personas (Li. a), y proponer esraegias
de trabajo conjunto con la sociedad civil y
organismos intergubernamentales.

El Miniserio de Inclusión Económica y Social
(MIES) es la endad responsable de brindar
proección y aención inegral a las vícmas
de raa niñas, niños y adolescenes, aribución
que la ejecua a ravés de dos casas de acogida
especializadas para mujeres adolescentes
vícmas de raa con nes de exploación
sexual: “Alas de Colibrí”78 ubicada en la ciudad de
Quio, y “Casa Linda” que unciona en la ciudad
de Machala, las cuales cuenan con un equipo
técnico interdisciplinario capacitado para ello79.
Esos servicios cumplen una labor undamenal
para apoyar a la resución de sus derechos.

No obsane esos esuerzos insucionales,
las casas de acogida resultan son limitadas
en número, modalidades y orienación para la
aención a vícmas uera de aquellas que son
mujeres adulas; ane lo cual se debe rabajar
en el incremento de la cobertura de casas de
acogida a nivel nacional, la diversicación de
modalidades en unción de los perles de las
vícmas y en el desarrollo de proocolos de
aención dierenciados en casas de acogida80.

Por su pare. la Secrearía de Derechos Humanos
brinda aención en crisis a las VdT que reornan
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del exerior; así como proección a las personas
adulas vícmas de raa a ravés del Servicio
Especializado de Proección Especial (SEPES),
que orece una “guía jurídica y psicosocial a
la población sobre emas legales, procesales,
sociales y psicológicos”81.

Con el n de oralecer la aención de las casas
de acogida se está trabajando en el modelo y
proocolos de aención y proección de las
vícmas de raa, el cual se espera concluir en
el corto plazo. En dicha norma técnica habrá
que incluir el componene de acompañamieno
especializado permanene que se requiere
dar a las vícmas durane su proceso de
reinserción social. Ello implica rabajar con las
amilias y rabajar con la comunidad para eviar
la esgmazación, y resuir los derechos
conculcados (acogimieno inegral, educación,
salud, empleo o uene de ingresos, ec.).

Diversos actores tanto del Estado como de
la sociedad civil han planteado la necesidad
de ampliar la cobertura de los servicios
especializados de proección y de desarrollar
oras modalidades de aención y acogimieno
no insucionalizadas para las vícmas adulas
que lo requieran, y a niños, niñas y adolescenes
que hayan sido raados con nes disnos a la
exploación sexual.

81 hps://www.juscia.gob.ec/direccion-de-relacion-con-la-ciudadania/

82 Miembro de mesa conra la violencia, Provincia de Azuay, Taller de rabajo de 11 de junio 2019.

83 Ocial de la Organización Inernacional para los Migranes (OIM); Miembro de la mesa conra la violencia, provincia de Azuay, aller de rabajo de

11 de junio de 2019.

84 Se reconoce insucionalmene la limiación del Comié Inerinsucional en cuano a la generación de oporunidades laborales dado que el

Miniserio de Trabajo ene a su cargo, la regulación y conrol de las relaciones laborales, más no la generación de empleo (Ficha de procesamieno de

inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019)

85 Funcionaria, SPAVT, Provincia del Oro, Taller de rabajo de 11 de junio 2019.

86 Al respeco, uno del los asisenes al aller de rabajo de 11 de junio de 2019 indicó “las vícmas llegan primero a los SEPES, allí cuenan su

primera versión, luego Fiscalía pide ora versión; se debería omar sólo la primera para eviar la revicmización” Gesor de seguridad, Provincia de Loja,

Taller de rabajo de 11 de junio de 2019.

87 Funcionaria, Miniserio de Gobierno, nivel cenral, aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

Asimismo, varias endades que conorman
un Comié Inerinsucional consideran indis-
pensable y han dado los primeros pasos para
consruir un modelo de aención inegral para el
abordaje de la raa de personas, denir mejor
las ruas de aención y que odas las endades
cuenen con proocolos para la prevención de la
raa de personas y la proección de las vícmas
en unción de su perl y nes de raa82; así
como, un modelo de rabajo con la amilia,
seguimieno al mismo y evaluación de riesgo
de las amilias83. Es undamenal conar con
direcrices claras que permian una eciene y
ecaz coordinación enre las insuciones que
conorman el sisema de proección (Mineduc,
Ministerio de Salud, MIES, Secretaría de
Derechos Humanos, Miniserio del Trabajo)
para asegurar que las vícmas engan acogida
de calidad, acceso a salud inegral con énasis
en salud sexual y reproducva, acilidades
para la reinserción educava, acceso a empleo
o uenes de ingresos84, y acompañamiento
en todo ese proceso85, así como evitar la
revicmización durane los pasos que implica la
aención inegral a vícmas86 y la dierenciación
de servicios de proección, ya que hay grupos
poblacionales ales como LGBTI que no reciben
servicios de proección87.
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Cabe recalcar que una esraegia de coordinación
inerinsucional que garanza la proección
inegral de las VdT es el uncionamieno del
Equipo de Casos, mediane el cual se da
seguimieno de orma parcular a los casos
para asegurar la provisión de los servicios de
aención y resución de derechos así como
asegurar la invesgación y la sanción penal
a los perperadores. Si bien ese equipo logra
dar seguimiento a los casos, es necesarios
mejorar la respuesta oportuna e integral a las
vícmas de raa por pare de las dierenes
insuciones involucradas, parcularmene en
el acompañamieno y durane su reinserción
social.

El Sisema de Proección y Asisencia a Vícmas,
Tesgos y Oras Parcipanes en el Proceso
Penal (SPAVT) de la Fiscalía, juega un papel
undamenal para asegurar medidas de
proección y asisencia inegral a las vícmas
de raa que denuncian ane la juscia. Sin
embargo, ese programa requiere oralecerse
mediane la asignación de mayores recursos
humanos y económicos y la capaciación de
su personal88. También se ha evidenciado que
es indispensable conar con mecanismos que
aseguren los derechos de las vícmas que no
denuncian este delito.

En ese sendo, es imporane considerar

mecanismos de incenvo a denunciar el

delio por pare de la vícma y la reducción

de barreras de acceso al sistema de denuncias

88 Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo de 11 de junio de 2019.

89 Funcionaria, SPAVT, Provincia de Loja; Miembro de mesa conra la violencia, Provincia de Azuay.

90 Dirigene del Canón Coacachi, Provincia de Imbabura, aller de rabajo de 11 de junio de 2019

91 En ese sendo, exisen buenas práccas locales como del canón Riobamba, donde la emisión de una ordenanza regularizó el uncionamieno

del sisema local de proección que puede permir la resución de derechos (Ficha de procesamieno de inormación de aller de rabajo, mesa de

proección, 11 de junio de 2019)

para que acilie su inserción al sisema de

proección a vícmas y esgos (SPAVT),

donde un adecuado acompañamiento

psicológico, la elaboración de un proyeco

individual y amiliar, el periodo de reexión89;

pero además la sensibilización de quienes

reciben las denuncias son prioritarias, ante

lo cual una dirigente local durante el taller

de rabajo realizado el 11 de junio de 2018

indicó “en algunas oporunidades ni siquiera

nos recibían la denuncia en Fiscalía; por lo que

la ormación del uncionario es imporane, se

da un juicio al momento de la denuncia”90.

Asimismo, es necesario oralecer, sensibilizar y
capaciar a las Junas de Proección deDerechos
de los GAD, enencias polícas, comisarías
y junas parroquiales para que coadyuvar en
medidas de proección de derechos y que
emian medidas de proección para las niñas,
niños y adolescenes de acuerdo con el Código
de la Niñez y mujeres vícmas de raa como
lo espula la Ley Orgánica para la Prevención
de la Violencia conra las Mujeres, en el caso
de las Junas de Proección de Derechos91. En
esta misma línea actores del nivel territorial
recomendaron la coordinación a nivel nacional
con gremios de los gobiernos auónomos
descenralizados ales como la Asociación de
municipales del Ecuador.

Sobre la proección a personas ecuaorianas
presunas vícmas o eecvamene vícmas
de trata en otros países, el Ministerio de


